
Año de 1875. F \ j Ityxj V I E R N E S 5 DE M A R Z O . ISfíimero 106. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este te periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,—callé de La Platería, 7 } - á 5 i ) reales semestre y :J0 el tr'unestre pagados 

icipadüs. Los anuncios se , inse r t a rán á medio real línea p á r a l o s suseritores^y un real linea para los quena lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretbftos reciba» tos números del Boleún que 
C'rrespondsn al tlistrito, disj.ünflrán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre dou-
46 permanecerá hasta el recibo del numero siguitme ". 

Los Secreiarios cuiilaráu de conservar ios Dulelines coleccionadoiofilenadamenie 
para su eucuadcruacioii que deberá veriuuarsu cu da aúo. 

P A R T E ^ O F I C U L . 

Presidencia del Consejo de Ministros: 

¡ S. M. el Rey (Q̂ . Di G.) con
tinúa en él Real Sitio de E l Par-
fio siii novedad en su imporlan-
te salud. 

C l r e n l a r . 

Q U I N T A S -

P r ó x i m o al dia en que los 
Ayunta ta i sn tos , cumpliendo con 
Jo dispuesto por el Bxcmo. s e ñ o r 
Min i s t r o de la G o b e r n a c i ó n en 
c i rcular de 16 de Febrero, inser
ta en el Bo le t ín oficial del 22, 
n i i i u . 101. bau de dar pr incipio á 
Ja dec la rac ión de soldados, la Co
mis ión provinc ia l , siguiendo los 
precedentes establecidos en ro 
servas anteriores, se cree en el 
deber de prescribir reglas ó ins
trucciones para que un acto de 
t an t a importancia se veriüciue 
con estricta sujécion á lo que 
la Ley de Reemplazos, y disposi-
oiones posteriores p r e c e p t ú a n . A 
este efecto, debe rá tenerse m u y 
en cuenta: 

1. * Cuando haya Concejales 
parientes d t a l g ú n mozo dentro 
del cuarto grado c i v i l , s e r án 
reemplazados, si no hubiere n ú 
mero su ficis n te pa ra formar acuer
do, ( la mi t ad mas uno) por los 
de a i l o s a n ' ^ i o r e s , y en su de
fecto por tus mayores c o n t n b u 
yentes, en conformidad ¡i lo dis
puesto en Reales ó r d e n e s de 13 
do Setiembre de 1802 y 13 de 
Junio del 03. L a Comis ión se rá 
inexorable con los que apesar 
del precepto de la Ley se obs
t i n e n en conocer de las declara
ciones desoldados. 

2. ' Si bien e l Secretario del 
A y u n t a m i e n t o no tiene voz n i 
•voto en las sesiones de la Cor

p o r a c i ó n , n i responsabilidad . en 
sus acuerdos, d e b e r á i gua lmen te , 
cuando tenga i n t e r é s directo en 
la q u i n t a , ser sust i tuido, en los 
puntos donde sea posible, por 
o t ro que s» encargue de la for
m a c i ó n de los expedientes. lega 
les. etc. 

3. ° Para el aelo del l l ama
mien to y dec l a r ac ión de só ida 
dos, se c i t a r á personalmente á 
todos los mozos en la forma, pre
venida en e l a r t . 72 de la L e y 
de 30 de Enero de 1806; en la 
i n t e l i g e n c i a que cuando deja de 
observarse dicho procedimiento, 
no perjudica á los mozos su fal ta 
de p r e s e n t a c i ó n . ( R e i l orden de 
26 de Agosto de 185Ó.) 

4 . " Reunido el A y u n t a m i e n 
to en sesión p ú b l i c a anunciada a l 
efecto, por medio de edictos, e l 
dia 15 del corriente, p r o c e d e r á 
á l lamar y medir a todos los sor
teados, con arreglo á lo dispues-

•to en el a r t . 80, advir t ieudo á 
los que resulten cortos de t a l l a , 
la necesidad en que se encuen
t r a n de exponer las d e m á s exen
ciones legales a quo se refieren 
los arts. 76 y 77. y las físicas del 
Reglamento y Cuadro de 26 de 
Mayo da 1874, publiuuda eu e l 
Bo le t ín oficial de29 de Mayo n á -
mero 143, para que. en el caso 
de que fuesen reclamado* por el 
p r i m o r concepto á la Comis ión 
provinc ia l y resultaren ante el la 
con la tu l l a de un met ro 560 
m i l í m e t r o s , puedan u t i l izar las 
ú l t i m a s exenciones. 

5. ° Tan to las exenciones le 
gales contenidas en los a r t í c u 
los citados, cuanto las f ísicas, se 
e x p o n d r á n en el momento mis 
mo que se llame á cada mozo, 
en la in te l igencia que terminada 
la ses ión en que tuvo lugar d i 
cho acto y e l de Ja t a l l a , carece 
el A y u n t a m i e n t o de atribuciones 
para admi t i r l as , aun cuando le 
conste la certeza de las mismas. 
(Uealee drdenes de 17 de Agosto 
de 1863 y 4 de Diciembre del 
05 . ) 

6." La Comis ión prov inc ia l 
tampoco puede conocer en n i n 
g ú n caso de las exencione',' no 

propuestas ante el A y u n t a m i e n 
to , á no'ser, aquellas que se re
fieran á error manifiesto de hecho, 
ó sea cuando los mozos ó sus 
representantes padecieron equi
vocac ión a l exponerlas. ( A r t . 8. ' 
d e l Real decreto de 10. de Febre
ro ú l t i m o . ) 

7. " Para la j u s t i f i c a c i ó n de 
las exenciones legales, 6 sean las 
seflaladas en los a r t í c u l o s 76 . y 
77, se c o n c e d e r á por los Apun ta 
mientos , con arreglo á lo dis
puesto en el a r t . 8 2 , ' u n t é r m i n o 
prudencial a los interesados, de 
biendo tener estos muy en caen 
ta, lo mismo que la C o r p o r a c i ó n 
municipal ," que una vez trascur
r ido e l plazo que se pref i jé s in 
presentar las pruebas, adquiere 
e l f a l l o , a l pr incipio dictado, fuer
za ejecutiva, no puede volver so 
bre é l e l Municipio , y el que pro 
mueve e l expediente, queda de 
hecho soldado. (Resolución del 
Minister io de la Gabernacien de 
2 1 de Noviembre de 1874.) 

8. ' Cuando la e x c l u s i ó n que 
pretenda un quinto se funda en 
causa de i n u t i l i d a d f i i iea , mar 
cada taxa t ivamente en e l Regla
mento de 26 de Mayo da 1874, 
ios .-UjHiilaiiue'Uos, aun cuaivlo 
el itefecto físico sea visible y no
tor io y los interesados todos con 
omujan en é l , se a b s t e n d r á n de 
declararla cxctuii ío ó i n ú t i l , una 
vez que el ar t . 2." del Reglatneu 
to ci tado, derogatorio en esta 
parte del 83 de la ley de Reem
plazos, y e l 5 . 'da la c i rcu la r de 
16 de l inero , t a rminan temen te 
les prohiben conocer de l i s exen
ciones por defectos físicos, l i m i 
t á n d o s e á co iu ignar los en las 
actas para que los mnzos sean 
reconocidos ante e l T r i b u n a l Mé 
dico que se nombra por la Co
m i s i ó n p rov inc ia l y Gobierno 
m i l i t a r , debiendo, acompaflar los 
que aleguen defectos de la clase 
segunda del Cuadro e l acta pre
venida en el a r t 3.*, que d e b e r á 
extenderse con arreglo á los for
mular ios que se c i rcu la ron en 4 
de Agosto del 74. 

9 . * Si la axclusion se fuada 
en la imposib i l idad para e l t ra

bajo de su padre, padrastro ó 
hermanos, c o m p a r e c e r á n ante 1% 
Comis ión para ser reconocidos e n 
la misma f o r i n i que los quintos , 
(Resolución de 8 de Octubre de 
1874.) debiendo en su consecuen
cia venir provistos, en e l ' c a s » 

. de padecer defectos de la clase 
segunda, del acta de notoriedad. 
Esto no obsta para que los A y u n 
tamientos admi t an las pruebas 
respecto á la pobreza, y fal len 
acerca de el la lo que en derecho 
proceda, notif icando el acuerdo, 
á los interesados por sí les con
viniere interponer e l recurso da 
alzada á la C o m i s i ó n , en la in te 
l igancia que si del fallo del M u 
nic ip io . declarando a l padre d-i 
nn mizo, pobre ó rico, no se ape
la, el reconociimanto no p o d r á 
t a ñ e r Jugar 

10. Cuando se aleguen por 
un mozo dos ó m i s exinoiones, 
sino prevalecen las primaras, de
bo pasarse al e x á m e u de las se
gundas, y si resulta jus t i f icada 
cualquiera de ellas, declarar le 
exento. (Resoluc ión de 20 de A g o s 
to de 1874.) 

1 1 . Para reputar pobre ó rica 
á una persona, se t e n d r á n en. 
e u e n U las ut i l idades que por 
cualquier concepto perciba, ate
n i é n d o s e a l estado que se acom
p a ñ a , en el que hubo que aumen
t a r el t ipo s e ñ a l a d o á pueblas 
rurales, confonn) á las resolucio
nes del Exorno: á r . Min i s t ro de 
la G o b e r n a c i ó n de 7, 30 de Se
t iembre y 18 de Octubre da 1874 
y 18 de Enero ú l t i m ' ) , en lasque, 
p r é v i o informa dal Consejo de 
Estado, se sienta como j u r i s p r u 
denoia « q u e el que nu disfrute 
tres reales diarios, es pobre en e l 
sentido l e g a l . » 

12. Los acuerdos doclarandu 
á u n qu in to soldado ó exento han 
de consignarse precisamente en 
el acta general del j u i c i o da 
exenciones, en ses ión púb l i ca , 
con c i t ac ión del partero y en la 
forma prevenida en el a r t . 81 de 
la ley , no bastando que se haga 
constar este par t icular en e l e x 
pedienta jus t i f i ca t ivo . (Rasolucioa 
d e 19 de Octubre de 1874.) 



13. E n todos IOJ expedientes 
legales, los Ayun tamien to s falla-
r á n en def ini t iva sobre ellos, no 
de jámlo los en n i n g ú n caso á la 
resolución de la C o m i s i ó n , n i 
consignando la frase «soldado sin 
perjuicio de loque esta resuelva » 
(Raiil orden de 9 da Marzo da 
1865.) 

14. Contra los acuerdos de las 
Corporaciones municipales d e c í a 
.raudo á un mozo soldado 6 exen
to, pueden los interesados recla
m a r por escrito ó de palabra an
te el Alcalde hasta la v í s p e r a 
de l dia sefialado pa r» la trasla
ción á la c a p i t a l , f ac i l i t ándos» 
p m dicho funcionario á los qn» 
t a l derecho ejerciten, la ce r t i í i -
oncion prevenida en e l a r t . 101. 

15. E l que no reclame en el 
t iempo y forma en dicho a r t i c u 
io preceptuado, ó deje da presen
t a r la cer t i f icac ión á que e l mis 
mo se refiere, no podrá ser oido 
por 1» Comis ión p rov inc ia l . (Reales 
ó r d e n e s de 11 de Junio del 03, 
i 8 de Marzo. 29 de Jul io y 9 de 
Noviembre del 64.) 

10. K n el caso que el A l c a l 
de se niegue A faci l i tar g ra t i s el 

«er t i f i cado referido, los interesa 
<]o?. antes del dia seSalado para 
-venir á la capi ta l , pueden pre
sentarse al Pá r roco d Notar io del 
y a iblo con dos testigos para que 
l evan te el neta, en la que se a é r e -
<lita el hecho de la r e c l a m a c i ó n , 
pudiendo e n t ó n c e s conocer de e l l» 
la Comis ión , p rov inc ia l , sin per-
^uicic de la responsabilidad del 
' l ' r e s i d é n t e del A y u n t a m i e n t o , 
( l ieal drdea de 18 de Agosto de 
1803.) 1 

17 Los A y u n t a m i e n t o s se 
a b s t e n d r á n de consultar las reso
luciones que han de dictar en los 
espedientes, por cuan to ' s i la Co
mis ión les indicase su op in ión 
acerca de e l l a s ^ p r e j u z g a r í a el re-, 
curso de alzada que Jos interesa
dos in tentasen. ( C i r á ü l a r del M i 
nisterio de la G o b e r n a c i ó n de 10 
de Agosto de 1874.) , 

18. Una vez reclamado contra 
cualquiera da las ' providencias 
dictadas, en n i n g ú n caso puede 
retirarse la protesta, debiendo 
p a r t i c i p á r s e l o á los reclamantes. 
(Real orden de 3 1 da Marzo de 
1868). 

19. Los moz&s que aleguen la 
e x c e p c i ó n de tener hermanos en 

, el E j é r c i t o s i rviendo por suerte 
i personal, ó voluntar ios , sin re 
{ t r ibuc ion n i enganche, manifes

t a r á n a l Alca lde , eo el acto de 
ser llamados, el nombre y a p e l l i » 
dos de los mismos, el de sus pa
dres, pueblo de su naturaleza y 
Cuerpo del K jé rc i t o -donde se ha 
l i a n , para que, f ac i l i t ándose i n 
mediatamente estos- datos á la 
Comis ión , reclame esta el ce r t i f i 
cado respectivo del Jefe del Cuer 
po, evi tando de esta suerte que 
los interesados permanezcan.mu
cho t iempo en Caja. 

20 . S i 4 consecuencia de lo 
dispuesto en el a r t . 57, se bubie-
se promovido competencia entre 
dos Ayun tamien tos sobre la i n 
c lus ión en el a l i s tamiento de los 
mismos de un mozo ci ia l í júiera , 
se a p r e s u r a r á n , en el. caso Je no 
hallarse conformes, ó de haberse 
interpuesto apelación, ' á r e m i t i r 
e l expttdiente respectivo en.e l que 

• aparezcan las contestaciones de 
uno y otro munic ip io , acuerdo?' 
adoptados, i n fo rmac ión testif ical 
sobre la residencia, par t ida de ba u
t ismo del mozo, ce r t i f i cac ión de 
su empadronamiento ó el de sus 
padres é informes del P á r r o c o res
pecto a l punto donde uno y otro 
cumpl ieron el precepto pascual, 
p a r » que' á n t e s de verificarse la 
entrega quede decidido el d i s t r i t » 
por donde ha de cubr i r tupo. 

2 1 . A d m i t i d a por el a r t . 6. ' 
del Real Decreto de 10 de Fe 
brero. la s u s t i t u c i ó n de un her
mano ó hermano pol í t i co por otro 
y la de licenciados del E jé rc i to 
con buena nota , los que esto 
solici ten h a b r á n de presentaran-
te la Comis ión los documentos 
que se ind ican en los formular ios 
que .se f ac i l i t a r án , antes dal 15 
del corr iente á los A y u n t a m i e n 
tos . 

22. Declarado por Real de 
creto de 9 de Febrero ú / t i m o qus 
el ma t r imonio c a n ó n i c o surta 
efectos c ivi les , las certificaciones 
qu» se presenten para compro
bar sata c i rcunstancia , h a b r á n de 
hallarse inscritas en el Registro 
c i v i l , en la forma prevenida eu 
la i n s t r u c c i ó n de 19 del mismo 
mes. 

23. Para la i n s t r u c c i ó n de los 
expedientes legales, se c i r cu l a , 
rá formularios, á los que procu 
r a r á n atenerse los ' A y u n t a m i e n 
tos,-cuidando de consignaren las 
carpetas el estracto' de aquellos, 
sin cuyo requisito no s e r á n ad 
mit idos . 

24. EJara la t r a s l ac ión de los ' 
quintos á la capital de la pro

v inc i a , se o b ; e r v a r í lo dispuesto 
én los arts. 102 a! 106 de la L e y 
de Reemplazos, faci l i tando á ios 
soldados y suplentes el socorro 
respectivo, no elvidando los que 
reclamen la p r e s e n t a c i ó n de cua l 
quiera que fu í se excluido por 
corto de ta l la ó e x e n c i ó n l ega l 
en e l A y u n t a m i e n t o que es do su 
cuenta el abono de socorros. 

25. Tan pronto como se ha-
ya terminado la med ic ión de los 
mozos y el j u i c i o de exenciones, 
se fac i l i t a rá por los A y u n t a m i e n 
t o s - á la .Comis ión provincia l e l , 
estado que se indica en el mo
delo respectivo. 

26. A d e m á s del test imonio 
general de la d e c l a r a c i ó n de-sol
dados que h a b r á de entregarse 
en la Secretaria de la Dipu ta 
ción el dia antes del s e ñ a l a d o pa -
ra la entrega en Caj i , se acom-
p a l i a r á n los d e m á s documentos 
expresados en el a r t . 106. 

Con las indicaciones expues
tas, y las d e m á s que se ind icaa 
en los formularios, la C o m i s i ó n 
p r o v i n c i a l ' se promete que las 
operaciones de la dec la rac ión da 
soldados, no ofrecerán grandes 
dificultades á lov Ayuutunl ien tos . 

León 4 de Marzo de .1875'.saES! 
Gobernador Presidonto, Francisco 
de Ec lmmve .= i : . ' . A . de la C. P . , 
el Secretario, Domingo Díaz Cli -
neja. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

K,eemplazo cío 1STÍ3. 

F.>T(V0O de las cuotas m í n i m a s de renla l í q u i d a anua l que deben disfrutar las psrsonns para no reputarse pobres , á los efectos del 
« r ú e n l o 7 0 de I ; . ley de 30 de Enero de I S S f i . 

lín In capital 
Un (míos los demás pueblos de la 

provincia 

Cuando el quinto 
nianliene una sola persona. 

3!'>0 peseta. 

273 '7 i » 

Cuando mantiene 
á dos personas ó haya un menor 

qncilcpeiula de lá primera, 

4-iO pesetas. 

3li3'"a » 

Aumento anual por cada persona 
más ijun hubiese ijuc mantener desde 

tres inclusive en adelante. 

90 pesólas. 

ÍT'ormxi.lar'io clol estado í i que so x'e.fiero la. provenoiora 255. 

Nnmlires de los mozos. 

Juan Diez Suaroz 
•Vicente Blanco (jarcia 
Ignacio Puolles González 
•Saluslioiio l''crnaudez l'into 

Númi'.ro 
del 

sorteo^ 

i 
2 
3 

Mellos iMilíms 

S88 
lililí 
«10 
ii'JO 

KC1IA »• SU NACIJIIETT» 

Dia. Mes 

Aposto 
Setiembre 

linero. 
Marzo. 

Año Excepción propuesta. 

ISlili Hijo de padre pobre sexagenario 
ISiiaiCorto. 
IXü.'iilli.io de viuda pobre 
ISoailIijo de padre pobre impedido. 

Fecha y firma del Alcalde y Socrelario. 

Resoliicion. 

Soldado —Apeló del l'alio 
lleulnmndo. 
lixento sin reclamación 
Exento en cuanto á la pobreza y pendiente, 

de reconocimiento ante la Comisión.— 
Heelainailu respecto ;i la pobreza. 

Sello del A v n n t a m i e n t o . 
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DIPUTACION PROVINCIAL D E LEOIÍ 

: Sección de obras pravit icialas. 

An.izn.oio. 
No habiftndo podido vor i í i ea rso 

ja subasta para )a const fücuioi i 
th ' las obras de renarnoíou y 
nueva planta del puento de [Ja-
lar.nclo de B o ñ a r , sobra el r io 
Porina, en el part ido de La Ve-
oi l la , anunciada en e) B j l a t i n 
oíiciial da 13 de Enero ú l t i m o , 
IUÍIU. 84, vuelve á anunciarse su. 
remate para el dia 15 da Marzo 
p r ó x i m o y hora de las onoe do 
su in.-iilana, bajo el tipo de 
24.C7ft'39 posetas, condiciones y 
d e m á s requisitos consignados en 
el anunoio de diobo Bole t ín ofi
c ia l . 

L<!on 27 de Febrera de 1 8 7 5 . = 
E l Vicepresidente, R. Loreuzana. 
= 1¿I- Secretario, Domingo Uiaz 
t ' anf ja . 

COMISION PROVINCIAL DE L E D N . 

Conclwje la ses ión de 2G de Fe • 
Orero de 187o« 

H.illóiii]03e Cdnformtís con sus justi-
fic.»ut«!9 las cuentas tl« OmoniHa .y ñ.i-
tieuros rfisppcliv;is \\\ (jjtircicio d« ]87(l-
71 , su iiconló dict.ir fiillo absolutorio sa-
bro !:is mismas. 

Ofieüi'ndo rrtjwros e! examan 'de las 
dó lií'PoU de (¡líntoit' corrospoii lientes 
ó ISñS^GO y his il<i Vesras del OónJa-io 
[Hir 18-73 Tí/'íft acoi iió cotminicat les ñ 
los cusütatlüntcs para su Süiviíiicia eu el 
UMUÚIW dft íiuince iHus. 

RtíiiiitidiiS por el Al taldode A"mu 
ni;» so'o las cuoiiliis los dos priiticros 
nu-ses U>'.l año tíctiiiómico (16 1873-74, 
so acordó ik'volverLis con tus doctimun 
tus que his jii.-itifican, á fin de (¡ilu con 
cargo a ío eousÍ£¡ia.U) en el prestipuesto 
ilei rvferido ' ' j 'i'iMcio se salisf.tiiao lila 
SIMIAS ^ti ilJaClibitil lo a [|(!ie¡} ¡¡ishilbi; 
siMíHlu-ipido. siumprtó q\\ü el AyuiUi-
miento y Jinita emisídi're leírftinio su 
pago, repaniudnliis encaso conlrario, y 
una vf7 ! i r.lm refumlir l is cuiiiitas ile 
iliclio? Hv.'S.:«üi) la general ijiiti por tmjo 
e! aun económico deb« ri'iuli'-sií. 

Quii'M üuk'i'mU la Onwhion (i« (\\h) 
M\ SI*, (¡ubecnador de la provincia, aw 
uso de su? riiiiiiiladcs extraordinarias, 
Ir.) i iDinuni io un tt«oV» Ayunbmimlo 
para el distriln da (¡radsf-s. 

ílabit'udit acreditado José LaiZ, ve
nino ilü es la ciudad, ijiití i¡l expósito l á 
tiro A.iíundt:?., m'rn U 6 de 'pn; 
lieni; a su ctií'todo, no t's hijo de! expo-
ni'ni*', «i no pnicodiimo dtsi Ionio \W\ 
ÍTospicii) de L¡*on, so ;u:iirdó darle de 
ouiivo ui^níSí] en «i lürilab k.'eiüiifiitit, 
piliítes-.'io ijo.ilniiiMr n CJVI;O do1. nUe e 
«¡id" '.'.ni .1 p.^isiita i:i)r:--'»poiiiiii;]i:i!. 

•lítfsu'taniio que lo¿ aoiii;idos di1: [ i^ í -
]>ii:io de Liioi! Jnin ' SIMH'*/. y l ; i iii,aii 
lí'anco, se IHÍIHII iiiipysibilit.ido-- para 
id t.nbajo y ( ¡ i h ! lian ob^rvado bne.ta 
eomlucln en ei K-sUbler-iniiento, quedó 
flCordndo.acct'difiiulu á su nu iciiud, 
ounlittútin pTlv ' i i e idHndn al II uspicio 
v.oobstiintebabírciimp'ido la edad re-
i:lanu'iitiiria. 

Ue ftoiifnnnidad con 'o dispui'Sto en 
íd articu'o O." de! reg"»meato inlcrior 
de lo." Hospicios, 5 jd^tiíiiada la iault-

Ü.dai fíiíci. d i Dimas María Marüu'jz. 
procodente del <ie esla c.ipilal y licen
ciado del ejércitu, se acordó en vista de 
su lineo C"ii\pLirlamieiUo en la cu*u. <l«« 
át: le itícoja un la misma bastí laoto 
que obletig-a una cnlocaciun que lu pro-
porciune IÍI subsistencia 
' En v¡st.i de la cunsulla que- luce el 
Director did Hospicio da Aslor-ja, se 
acordó (itaiíiíiíit.iní; que proceda desde 
liii'tio a d'ir de baju las acogidas qu^ 
han cumplido ios veíale aflus d^ odad, 
ilamaudo al l;,$UbUciini«ttlo las «eces.!» 
rias di' las q i l i ! eslnn en los putd)!()» para 
que h.ig.io el stímeio ile encina, lavado 
y detnüi? a que se refiere en su uorauui 
cacion. 

Eslabl.-ciéndos; en el art. 131 de la 
ley i n u o i c i p i l un létinino pmmtorio 
part í acudir en «izada contra los acu^r. 
dos de los Ayuníamíeníos rel.divos a la 
i i t iposic ioiMÍe urbiVturt para cubrir el 
prustipuest i , pisailo el cual caiHeen de 
alrihucione? I is ComisioiiL's províudali'S 
para conocer de los recursos de agravios 
quesob^e d i . lio íisuolw se pniíaui van. 
quedó ri'sualto descstim i r las ruciama" 
ciones producidas por D. Ajíiisiin V i 
vas y D. Valenlio Marlinez, v-riuos de 
Laguna do N-^nllos, U. .MmueiU.in 
co, l i , AWaro Cordero, 1). JoseSuarez 
y D. CleiniMite Blanco, de S. A li un del 
Valle y I) Donato Lumbreras, de V i 
lencia de U . Joao , qui-pindosd los pii 
nitros del impuesto eslabh'cido en sus 
resp-ctivos Ayutilnmieiitns sobrii el ga
nado l a n a r , y el Si'gtnido par ü ib^r íe 
cobrado el Ayuntimiento de Fresno de 
la Vfga mas del.2!» por 100 en el re-
parUiniunto del 69 70. por bailarse fue
ra del término lega ( reservando á unos 
y olroel recurso establ icido en el y r l i -
Culo 196 de la ¡ey, una vez que los im 
puestos exigidos se Hallan dentro de tas 
prescripciones contenidas en -il caso í.0 
del ¡iriiculo referido. 

Resuelto por la Dimccion general di-
cotitriburíones en orden circula'' de. 19 
de NnvHmbro Ú limo, qus los Ayunta 
mieutus'en tas cu-istiones de coasum is 
obran por deiegacion de la l i -cienda, se 
acordó que no In lu^ar á conocer en el 
recurso ftrumóvúio pe.- varios vecinos 
de la Ilobla, Alcedo, L anos y Sorri-
bos de Aiba. coatra el ncuRrtio del 
Avunlaiuíento y Junta aprobando el 
pai t imii 'ulo, remitiendo los ant<ru lun 
les a la Administración ecouúmiea a los 
efectos que en la circular cita Ja se ex 
presa, tiebieodo ademis partieiptrio ;i 
¡os ititére.siidnspaia su conojiaiiento, 

Tenitíndo en cnunia tos ou-ílácuio-í y 
dificultades qti-! lun imp-idl lo la lenn -
nacioii do ¡as oíhMs dul c uiMH) veemai 
de Ai'don á Vaidevimbrií, quedó «cor-
dtido, accciJieiido ú la pralmsioa del 
contratista, concederle u n í proroga de 
cuatro meses a cuular desd • q ie el ex» 
pridieíite de cip'Opiacioo se teatitMi:. 

lutVingidas por IOÍ ctienladsnti's de 
Lili» en la l'orm icion de \ M imnncip i -
los dei 7ií al " i las preícripeioned d1: 
la ley orjíánie . se acor.ló devolver lo* 
iJucuinoiilo? y CDJ'IIU pre^ntuda para 
qu>'. esta SM f '̂ moUd:1 nuevo, advirli"ti-
<lo at Alciid • que l.i rec-judacioa il¿ ii::S 
ü ' i b i o i t o s r o r i i":poai'e verificarla a la 
¡IClUal Adniii íS't.if.m:! 

Kn coiifor:iiidad á lo JUpu-isto en el 
arl. 11 del reíi!:!iii"!ilo para ¡a i j vto^ioo 
de la ley de 17 dr Jn \<> de 1831», se 
acordó remitir ;il Ü ibiiniu du proviu* 
cia el expidienle dt; espropiaciaii d1 
tas íi'ic.is qm* vw e\ lé. nnna mdnicíual 
de Valdevimure [\ \ da ocupar ui camino 
de primer orden luim 1." del puliJo 
de Valencia de !). Jum. ppicedien.io al 
pago de las 2 i l 8 péselas 17 céolitiius 

a que asciendo el ¡¡n^urtí de las fincas 
expropiadas, perjuicio de las ini>mas y 
cUi'iitj de los perilos con cargo al capí 
tuio rtspectiva ilel piesupnesto províu-
ciaU con el objeto de abreviar el prnce-
dimiento, á cuyoefecl» ¡os propietarios, 
á la vez que reciban el importe de la 
mdeiniiiz'icion, consignaran su coo'or
ín id ¡id en td expediente. 

Aceptando lascoasideracionesexpues-
l.is por el Director de obras [novimiia-
'es, quedó acordado re lucir el 5 por 
100 consignado en el pvvsujiutislo rel w 
livo a la ooustiuccion del puente d- P.i* 
lazuelo sobre el riol'orma. para direc 
cioo y admiuistracion al 1 por l'OO, 
anunciiin lo en su viáta la subasta en 
2í .67l í pesetns 39 céntimos, a cuyo 
el'eclo se insertará el oportuno anuucio 
en el Uoletiu ofici il p ira que Uicb» aclo 
íen^a lugar en el término de quince 
días, reproduciendo el aviso en dos 
números sucesivos. 

Díbiendoser de abono por mitad en 
rre las p-ovincias de douite vienen y a 
donde van los futicioiuirios que cobran 
de fondos provinciales según U >al órden 
de % de Línpro de ISl i í dti confoimidad 
con I» propuesto por la üooladuría, se 
acordó que se salisfa^.m al Inspeclor de 
primera ensi'Dinz.i qoe fué de la pro 
vincia 1). José Seara Tidfíúio la canti
dad de 88 pesetas 88 cónlimos, previos 
los descUi'nLos ordinario y exlraorditia-
rio, por t(i dias que le corresponden, y 
al de igual c:as» I). Valentin Aloro Pe» 
rez íi.'i con 83 poi once dias y raé* 
dio. 

Do conformidad con lo propuesto por 
el Uirector de caminos vecinales, se 
acordó que al peón caminaro líolanislao 
illanco,.se le aboutí» 75 céojjioos.de 
peseta diarios sob.'e su babstr durante 
et tiempo que se bUle ucupt ln un tes 
Irabijos. de, variación dtd.etuniuo dü 
Poiiferrada. y ó Tirso Trubijo id sala
rio de'tina pésela ciucuenti con fimos 
mientras esló'eticáronlo por ausencia 
\\.\ aqitü! de la conservación del-trozo de 
cirreler i que al misino eorr^Siiondi1. 

Q ¡edó' aprobada la distribución de 
fnnios para e¡ mis de Marzo próximo, 
imporUate Itíl 77t pesetets '22 cé¡i-
timos. 

Reuniendo Francisco Di.7. GUÜ'.T-
rez los r.'qiiisitus re|;!ain Milanos, se 
acordó i-,o¡iceJer|e mi SÍH-OM-O nan aíeii-
per a ta lact.iiKia de su b;jo Nioo as 
('"lirnandf'Z 

Vísti» el recurso denlzola inte niMS--
lo .•diniinaueamenle p.jr D. Peiho lí das 
JJ ii'iiiu'-¿, vjvin:! de Santa CiUlma. mv\ 
niciido de Caslfillo lo-í l'oiv.ix.iri:;; y 
los vecinos de aquel pueblot el prini M'o 
contra, ,-\ acuerdo did AviUiUmi-Mito de 
•XI de Noviembre d,- 1S73 y se^uo-
ilos contra ni de 27 dü DiciMibru del 
año údimo: 

VMIM los atitecedcoítfs v pm.-bas 
practicadas.* 

ít.!-iillando que con motivo d - ¡nb.ir 
terminado de cerrar una finca D. P,:-
dra ¡latas, sita en el ¡erauno do Santa 
ÍJaíalioa y p;i«/) de la rueitl-í, e) Aleude 
de Uirriv» de esté p-\.blo( en uumbre y 
ri'p-csentacion <le los dert-cb'tS dfl ve-
idndaiio, recurrió al A y uotamieiito en 
íl de Noviemb'-ii d • 1873 ¡ura qnti de-: 
tritye-JC lnS pire les y d'qa*; expciíito 
el cauee de la filíate, s'^un acujr lo 
del concejo: 

R.'sullando qtie dado cu.jnt.a a la 
Oorpuracion municipal de diclia pre
tensión dispuso el reennuenniunto del 
Ierren», acordaiuío, eu visla dul niismo, 
eu 27 de Noviembre ihl año predirb^ 
quo I) , t'-idro B'Has dejase expedito id 
agua y cauce por dotide esta discurre 

fiiitra d'i pire-dcs, que se dest uyese í 
i-stasen el lérmioo de 8 dias con el 
pago de los {¡asios que se hubúseu oca'-
sionudu por priipasArae A, cernir ta tiuea 
Sin eonseottmiunto de la autoridad lo-
Cfl y que por la parte de la pared cons.-
truida a l Norte de aquella, se dejaseo 4 
v.iras a disposición del público: 

Resultando que conlra dicha provi
dencia se interpuso recurso de .a-z Ĵa 
n la Comisión provincial en 17 de l ) i -
eirtinbre, que no fué cursado por el A l 
calde, viéndose oblijtntlo «l interesado' 
a acudir de nuevo a dicha autoridad ea 
21 de Agosto del sfio siguiente: 

Rusultiindo que una vez entrrjdo el 
Ayuulamienlo en 20 de Setiembre de 
los fundamentos del rcciusn. dispuso 
el nouibramieoto de Boa Comisión pura 
que personándose en el sitio donde ra
dica la finca, reconociese el estado dfl 
la misma: 

Resultando que unn vez emitido dic,-
t.imen, dispuao el municipio en 27 de 
Diciembre que D. Pedro Bolas cerrase 
desde luego la (inca en,cuestión por ser 
perjudicial al pueblo tenerla abierta, 
dejando desaguadero por ;n lio de a l -
bufl des para las corrientes las agua* 
de ta fueide si algún dia corren: 

ft 'suUandu que noliÜMtlQ.ealnacvw* 
do al interesado y vecindario de S.uitl 
Catalina recurrid este último conlra él, 
por serle perjudicial el acolami^nlo da 
lo finca, obstruir con é! el curso de las 
aguas dé la fuente, y ser los individuos 
déla Comisión que reconoció eí ierre-, 
no apoderados unos de D Pedro Uotas, 
oíros ile D. J o s é de la Fuente, otros in
teresados en cerrar-ñacas contiguas. , 

Resultando qut! citadas las partes i 
vista pública para la resolución,del '•o • 
curso concurrieron á elNi yutorUádos 
en forma representantes de los iut-ra-
sadosexponieñdo,'el de I),Pedro-Betas, 
que en uso de las f teu.lad<!< da ta ley? 
de ¡icotamienlos podía'cerrar La liucaP 
•y el del pueblo Je Stnla Gataiiua.,qtis 
este tenia sobie ella la servidumbcejle 
pastos.' 

R-suitatido que para mejor proveer 
en este asnillo, $¿ pidieron al A y U ' i l i * 
mienltf tlUaraiH lUuts de lo* que apa--
roca que las ¡ignas de la fuente na-* 
cen «n campo co'.ceiíil, distando de. la 
finca cercada tnüs dj 70 viras; que 
desile l . 'de Mjizo basta la rucoiecuioQ. 
del fruto flstá privada la entrada de !os 
ganados en la mismi, apiovecinndola 
después el común de vecinos quo dí 
aquella al camino mas próximo hay 
Una distancia de M m'lios por la par
te mas eslrecb i y ¿OU por la ancha y 
qtn: ei rctrnero Ci'otiiítij a i i mí sota 
acostumbraba a limpuro*ai v-x-indaiio: 

Visla la ley de 8 de .lucio de 1813, 
disposición 2. ' d;' :a ít-nl orden i l e t í 
'le Febrero de 183íi. la? de (> de Ss-
üñmbn* de I.S'íJ. 13 de Pebrí>r« de 
ISoá, 16 de En^ro y 18 de Agosto do 
IHí)!, y Ssntttnms del Tribunat Supre
mo de justicia de 17 de flliyu .r 20 de 
Noviembre de ÍSÍIí, M de Abril de 
ISíití yartfcuius Oii. 77, ííiÜ. 1G1 y 
l l i2 dé la ley orgánica: 

Considerando que reputiodost» carra
das y acotadas todas las fiocas de ddmi -
nio psrlicfllar y garantizado por la ley 
y los dueño: de las misims vi ibre ex
clusivo gnee y aproveLb nnienlo, pn'a 
nada nec;:-ilabi i) P-'di» ilolas la nu-
tofizjcion (¡el Ayunlunienío para c n -
oar In que poŝ 'e íii sitio de la fneide; cu 
e) término de San'.a CaUhi'.u; 

Considerando que el acuerdo del nut-
niidnio de 27 de Noviembre de 1873, 
d^bió liuiiíiirse á coserv.ir únicuoitmlü 
hr> iervidumbt^» púb icas quj , fauda 
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das en tilu'o espacial (la ailquisicion 
sobre-la tinca indicada tuviese el ve
cindario de Sania Galaliua, por cuya 
Tazón,<al acordar te destruyesen las 
paredes, se extralimitó del circulo de 
atribuciones que el art. 67 de la ley 
municipal lo concede: 

Considerando que el hecho de dis
curr i r por la finca cerrada las aguas 
de una fuente de común aprovecba-
raienlo, tampoco es obstáculo para el 
acotamiento de aquella, siempre que no 
se obstruya el curso de.las mismas: 

.Considerando que no debiendo repu 
larse por títulos de servidumbre de 
pastos, las prácticas que por mas ó me
nos tiempo hayan prevalecido en los 

pueblos en materia de uso y aprove
chamientos comunes tampoco puede i n -
-vucarse como fundamento le)?»! para pro
hibir el cierro de la finca, el que el ve-
cindario deSanta Catalina, una ve? reco
gido el fruto por el dueño de aquella uti-

-üizasecon sus ganadosilos restantes apro 
Techamienlos. mientras que con el titulo 
•respectivo y en el juicio comneteutu no 
justificase eo forma el derecho que 
••alega: - • • . 

Considerando que existiendo una 
-tlislancia desde la linca cercada al ca
mino más próximoile <0 y 200 me-
•Iros respectivamente, de manera algu
n a Doeiíe reputarse obstruida la ser-

. r^idumbre de camino, cuya . conserva
ción corresponde al municipio: 

Considerando que una vez ioterpues-
t o recurso ile alzada contra el acuerdo 
-tle 27 ile Noviembre debió el Alcalde 
limitarse á cursarlo sin que la corpu-
Tacion municipal pudiese, por su acuer
do de S I de diciembre de I S I . i , ,dej.ir 

•-íin efccl» el anterior; ^l icdó.acor-
•dado: . , ' ' 
• 1 1 Que se dejen sin efecto los acuer-

'-dos adoptados por el AyiÍDtaini(mUi'dé 
-.Caslrlllo en 27 dé'Noviembre de 1873 

y 27 de Diciembre de 1S6Í , respeolo al 
i:ien e de la finca sita en el pagodeláfueo-

,te, de la propiedad de 1). Pedro Botas. 
2 ° Que este interesado,¡en,virtud 

-««lel'diimiiiio que sobre- la misma, cou-
sei va, puede cerrarla en el mudo y íor-

jsm» que e»t'ma oportuno. 
3,' Que si el vecindario' cree que 

time sobre ella las servidumbres de 
abrevaderos y pastos, ejecuten ante el 
Tribunal ordinario y en la forma que 
eslime conveniente la acciou ó acciones 
i su objeto conducente ' 

i . ' Que se reserve á D. Pedro Bo-, 
tas el derecho para.reclamar los perjui
cios que se le ouasienaron con la des
trucción de las paredes que en dicha 

- fiuca hjbiü. coiistrniilo. 
, 5," QiM.uhng» presentaaliy.ua-
tamiento de Castrillo que contra los 
acuerdos dictado» por el que leba pre
cedido solo proceden los recursos á que 

, -se refieren los arliculos 159,160, 161 
' y 162 déla ley, municipal. 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL 
SE CASTILLA LA VIEJA. 

Exorno. Sr.: 
Con esta' fecha se ha expedi

d o el Real Decreto siguiente: 
,' « A t e n d i e n d o a las razones ex
puestas por e l Min i s t ro de la 
Ooirta, y de acuerdo qon el Con

sejo de Minis t ros , Vengo en de
cretar lo s iguiente: 

A r t i c u l o 1 . ' Se reorganiza e l 
Real Cuerpo <ie Guardias Alabar -

. dé ros , suprimido por ó t ' i e n de 
12 de Octubre de 186S. i - . 

A r t . 2 .V) E l Cuerpo de 'Alabar
deros s e r á mandado por. un Capi
t á n General de é jé ro i to ó por un 
Teniente general que sea G r a n , 
de da E s p a ñ a ó t í t u l o dé Cas t i l la , 
con e l c a r á c t e r y atribuciones 
de Director genera l , del Cuerpo, 
dependiendo de su autor idad la 
guard ia exter ior del Real Palacio 
en el d e s e m p e ñ o de este ser
v ic io . 

A i t . 3." E l cargo de Coman
dante genera l ' de Alabarderos es 
incompat ib le con: el d e s e m p e ñ o 
de otro puesto m i l i t a r , n i aun 
cerca de m i Persona. 

A r t . 4 . ' E l Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos c o n s t a r á de 
dos; compaflias, ' y su organiza* 
cion s e r á la s iguiente: 

Plana Mayor : 
Un Comandante general de Jas 

circunstancias expresadas. 
U n segundo Jefe, Mariscal de 

Campo. 
U n Secretario, de la clase de 

Jefe. 
U n p r imer A y u n d a n t e , Coro-

n e l . - ' • 
ü r r s e g u h d o Ayudan te , Tenien

te Coronel . 
Un C a p e l l á n ¡le t é r m i n o 
U ú Módico pr imero. 
U n Músico mayor . 
U n Maestro armero. 
V e i n t i t r é s m ú s i c o s y nn criado 

ordenanza para lá Comandancia 
gene ra l . 
' Cada compaflia: 

U n pr imer C a p i t á n , Br igad ie r . 
U n segundo C a p i t á n . Coronel . 
Dos' Tenientes, Tenieu tes Co

rone les. 
Dos Al fé reces , Comandantes. 
U n Sargento pr imero, Capi

t á n . 
Cuatro Sargentos segundos, 

Tenien tes . 
Seis Cabos, Alféreces . ' 
Sesenta y cuatro: Guardias, 

Sargentos. 
Dos tambores ó cornetas y tres 

criados, soldados. 
A r t . 5." E n este Real Cuerpo 

no p o d r á haber por n i n g ú n con
cepto agregados, supernumera
rios n i Oficiales ó Guardias coa 
empleo superior a l que en é l ejer
cen . 

A r t . 6.* - Para ingresar en é l 
se e x i g i r á en la clase de Oficia
les mayores estar condecorado 
con la Cruz de San Hermeneg i l 
do y no hallarse inhab i l i t ado pa
ra el ascenso; en la de Oficiales 
menores contar por lo m é n o s 1Q 
años de efectivos y buenos-servi 
cios, y en la de Guardias ser Sar
gen to de cualquiera de las armas 
é ins t i tu tos del e j é r c i t o 6 A r m a 
da, tener 25 años cumplidos y no 
exceder de 40, contar cinco efec
tivos de servicio s in nota desfa
vorable , tener l a estatura i n i a i -

ma de un metro G90 m i l í m e t r o s , 
sin defecto personal visible d que 
le impos ib i l i t e para el m á s cabal 
d e s e m p e ñ o de las funciones da su 

A r t . 7.* T a m b i é n p o d r á n op 
tar á é s t a s plazas los Sargentos 
licenciados, y por consiguieri te 
los procedentes del a n t i g u o C r í e r -
po de Alabarderos que r e ú n a n to
das las circunstancias diabas, y 
si con unos y otros no se cubrie
se la fuerza t o t a l , se p o d r á n ad
m i t i r Sargentos aunque no cuen
tea1 los cinco a ñ o s de servicio 
que exige el a r t í c u l o anter ior , 
siendo preferidos los q u é les fa l te 
m é n o s t iempo para l lenar este re 
quis i to . 

Ar , t . 8. ' Los Jefes y Oficiales 
de e j é r c i t o que sean destinados á 
este Real Cuerpo, c o n t i n u a r á n fi
gurando en sus respectivas esca
las como supernumerarios, y a l 
ascender por cualquier mo t ivo , 
v o l v e r á n á tener ingreso en las 
armas 6 ins t i tu tos de que protse-
den, c u b r i é n d o s e sus vacantes 
por los de las clases cerrespon • 
dientes, á propuesta del Coman
dante genera l como Director del 
Cuerpo. 

A r t . 9 . ' Los aspirantes á lag 
clases de Oficiales y tropa de es. 
tas C o m p a ñ í a s d i r i g i r á n sus ins
tancias por conducto de Orde
nanza, y los Directores respecti
vos, asegurados de que r e ú n e n las 
circunstancias mencionados, las 
r e m i t i r á n ni Comandante General 
del Cuerpo, con copia de la hoja 
de servicio, filiación ó l icencia, 
s e g u ñ el caso,' y este e l e g i r á en 
t ró : l o l aspirantes los que: c o n 
sidere m á s dignos de pertsnecer 
á tan d i s t inguido Cuerpo, acu 
diendo a l Minis ter io de la Guer
ra para e l nombramien to de Ofi
ciales i n a y o r é s , y á los Directo
res respectivos para Jas d e m á s 
clases, los cuales d i s p o n d r á n lo 
conveniente para la i n c o r p o r a c i ó n 
de los elegidas á su nuevo des
t i n o . 
' A r t . 10. Los sueldos, babo
res, gratificaciones, utensil io, ra 
ciones y d e m á s goces que han de 
disfrutar las clases de este Real 
Cuerpo, asi como todo lo referen
te á su in te r io r o r g a n i z a c i ó n , so 
d e t e r m i n a r á en un reglamento 
especial que p r o p o n d r á á dicho 
Minis te r io e l Comandante Gene
r a l . 

A r t . " 1 1 . Este ' r e g l a m e n t o fi 
j a r á t a m b i é n e l modo do. cub r i r 
las vacantes de G u a n ü a s que re 
sulten después de terminada la 
o r g a n i z a c i ó n . 

A r t . 12. Los gastos que o r i g i 
ne la c reac ión de esta fuerza y 
su sostenimiento durante el pre- ; 
s e n t é ejercicio e c o n ó m i c o , se a p l i 
c a r á n a l presupue.¡ to ex t r ao rd i 
nar io de guer ra . 

Á r t . 13. Por el Min i s t e r t» de 
la Guerra se d i c t a r á n las ó r d e -
nesoportunas parael c u m p l i m i e n 
to de este Decreto; o b s o r v á n d o -
se, mientras otra cosa no se or

dene y en lo q u e á él no se opoir-
g a . el reglamento aprobado pof 
Real orden de 22 de Junio de 
1858 —Dado eo Palacio á v e i n t i 
dos de Febrero de m i l ochocientos 
setenta y cinco. = : A l f ó n s o . = E l 
Minis t ro de ; Ja G ü e r r a , J o a q u í n 
Joy«l la r . '« 

Lo que de Real drden t r a s l a d ó 
á V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V . & . muchos a ñ o s . M a d r i d 
22 de Febrero de 1875 .=Jove l l a r . 

Lo traslado á V : E . para el s u 
yo y d e m á s fines. 

Y yo á V . E. con i g u a l objeto. 
= D i o s guarde A V . E , muchos 
a ñ o s V a l l á d 6 l i i l 2 4 de Febrero de 
1875 .^-D. O . d e S . E . — E l C. J é • 
fe de E . M . , F é l i x Jones. 

Bxomo . s e ñ o r Gobernador M i 
l i t a r de L e ó n . 

AJÍ UNCIOS PARTICULARES, 

Se vende la casa núm. 5 en la calle 
de Sfrranos, que perteneció .al.finada-. 
D. Manuel Garrido, por sus lest.ameu-
larios U. Francisco Fernandez,'Peni
tenciario do esta Santa Iglesia Catedral, 
y D. Miguel Zorita, Canónisoile la mis
ma, al con la do óa'piuzos Quien quisie
re interesarse en su compra puede pasar 
á tratar á casa del referidn D. Miguel 
Zorita hasta el á l del corriente mes.-

Se compran 700 mangos dé madera, 
de fresno. En esta imprenta se dará ra« 
Z'j n de' sus dimensiones., , 

GERIÍNCIA UNIVERSAL • 
MÍDUIB.—ESPEJÓ, 2. 

f AGIÍNCIA MUNICIPAL CENTRAL. 
IBON.—PLAZUEIA OEL CONDE; i.: 

Prestamos á los Municipios —Gusliiiú 
de toda clase de expedientes en Madrid, 
provincias y el extranjero.—ll;presen. 
taciuu de corpoi aciones y particulares; 
— Venta a precios bajisimoá dé lodos-
los impresos que los 'Ayuntamientos y 
Juzgados municipales necesitan.—Com
pra de minerales y minas.—Venta do 
inai|ninas para la agricultura y la i a -
duisiria. 

CORTA DE LEÑAS. 

Tenimulo-qne róturarso en la Dehesa-
encinal de Villaipaudo trescientas c in 
cuenta fanegas,, se1 sacan » subasta para
el dia ocho de Marzo próximo y hora, 
de las once de su mañana, las-lefias que-
comprende dicho espacio. 

L-js..persoims que- deseen interesarse: 
en dicha corta y enterarse de las coo-
dicioues bajo de las cuales ha de hacer
se, podran verse cení el Adminislrador 
D. Macarlo Binou. en Villaipaudo, y ea 
la Contaduría del líxcmo. Sr. Cflnde de-
Pe-ñarauda de Bracaoonle, Hortaleza,, 
131), en Madrid. ' 

l'nip. Ue ¿ú'jé ti . . Redondo, La Plaieria* 7 -

http://presentaaliy.ua-

